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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE £OMPAÑAS» y y TENDEN CIA DE COMPAÑIAS. 
  A + all +A + > AUR AL OÍ DATO + a. 

EXTRACTO DE LÁS ESCRITURAS PUBLICAS DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA “ISEYCO 
GeLTDA.” EN UNA SOCIEDAD ANONIMA CON LA DENOMINACION DE "ISEYCO C.h.”, APER- 
TURA DK UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 
Y CODIFICASION DE ¿STATUTOS. 
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Las escrituras públicas de transformación de la Compañía 
"ISEYCO C.LEDA.” en una sociedad anfnima con la denomi- 
nación de ISEYCO C.A.”, apertura de una sucursal en la 
ciudad de Guayaquil, aumento de capital, reforma y codifí 
cación de estatutos, se otorgaron sute el Notario Vigési. 
wo Sexto del Cantón Quito el 3 de Noviembre de 1982 y el 
21 de Enero de 19533 fueron aprobadas por la Señora co» 

nemista Tereas Minuche de Mera, Superintendente de Compa 
ñas, mediante Resolución N* 

de 22 FER 1083 
La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 
bajo el N*212, tomo 114, del 7 de marzo de 1983, 

Comparecen al otoggariente de las mencionadas escrituras 
públicas los señoras. Parricio Terán Camacho, de astado 
<eiívil canada, en su calidad de Cerente Ganaral de 
ISEYCO C.LIDA.”, Srta. Verónica Terán Camacho, soltera, 
por sus propios derechos, y el Sr. Javier Terán Camacho, 
casado, por sus propios derechos. Log comparecientes son 

de nacionalidad acuatoriana, domiciliados en el cantón 
Quito. 

ña denominación de la Compañía sera “ISEYCO €2,4.*, y su 
plazo de duración es de cincuenta años, 

El domicilio principhbl de la Compañía es la ciudad de 
Quíto, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha; 
y «el domicilio donde establece una sucursal es en la ciu 
dad de Cuayaquíl, cantón del mismo nombre, provincia dell 
Guayas . 

El capital de la Compañía se aumenta en la suma de SEIS 
MILLONES DE SUCRES, con lo cual asciende a la cantiáad 
de SilS MILLOMES QUINIENTOS MIL SUCREZ, 

kl capítal que se aumente astá fÍutegramente suscrito. 
PAGADO. 

Ea IUMAVACÍO. .oonrooonaracerod 99,590,00 

En OSPOtÍ E. re ooroonrasrrmmssad 500. 900,00 

Compensación de créditos.....$ 4'193,045,62 
Con reserva legal.c.ooomon.con? 30,923,433 

Con reserva facultativan.e...ó 169.078,32 
POR PAGAR . a oucorarorararanasrad 607,434.33 
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El aceionista que aporta en especie en el presente aumento 

de capital, es el Sr. Patricio Terfín Camacho. 

Te- Los acelonistes que intervienen en el auaento de capitel 
de la Compañía “ISEYCO C.A.", son los siguientes; 
Sr. Patricio Terán Camacho. 
Sra, Acacia Camacho de Terán. 
Sr. Luís ántoniío Terán Camacho. 
Srta. Verónica Terán Camacho, y 
Javier Terán Camacho. 

Se En virtud de las mencionadas escrituras públicas se codifi 
can los estatutos y sa reforman entre otros los siguientes 
ártículos, que dirgn:- “ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO.- 

“ISEYCO C.ñ.”", tiene su domicilio principal an la ciudad 
de Quito y una Sueursal eu la ciudal de Guayaquil.” ARTICU 
LO TERCKRO.- OBJETO SOCTAL,- "ISEYCO C.A.”, tiene por obja 
tos a) La representación, importación, fabricación, dístri 
bución, comercialización y mantenimiento de equipos y ma- 
quiuaria electrónicos, electronecínicos y optoelectrónicos. 
b) Asesoraniento y ejecución en snístomas y obras afínes de 
Ingeniería eléctrica, electrónica y mecánica, e) Puede res 
lizar todos los actos y celebrar todos los contratos diree 
ta o indirectamente relativos a 3u objeto secíal, inckusi- 
ve asociarse," “ARTICULO SEXTO. CAPITAL SOCIAL. El capi- 
tal social de la Compañía es de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCKES ( $ 6'599.000,00 ) dividido en seis mil quinien 
tas acciones ordiasrias y nominativase de un mil suecres ea 
da unma.'' "ARTICULO SEPTIMO.- La Compañía está regida por 
ía Junta Ceneral y administrada por el Directorio, el Pre- 
sidente Ejecutivo, los Zerentes y los Subgerentes." "Ar= 
TICULO BECIMO NOVO. REPRASENTACION.- újercen la repre- 
ventación legal de la fompañía personal e indiatintamente 
el Presidente fjecutivo y los Cerentes...” 

Lo que peago en conocimiento del público para 
los fines legales consiguientes. 

Guito, a ¡ 083 

   
BI-CA Dr. Martelg/icaza Poncz. 

, GHL SEQRERAS GENE 
16-11-33 
62 
  

SOTA.- Este extracto deberá ser publicado en uno de los periód- 

dicos de wayor circulación en las ciudades de Quito y 
7 Guayaquil, con un tamaño de por lo menos 2 columnas por 

17 quince centímatros. 

  

 


